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3. Hilos continuos sintéticos de poliamida 6 ó 6.6 al lOO ¡xir
100,. sin text~rar. sencillos, con una torsi~n de hasta SO v/m..
semunate y brillante, color natural. de titulo Igual a 47 tex, posición
estadística 51,01.19.

4. Hilos continuos sintéticos de poliéster al 100 por 100
parcialmente orientados, denominados POY, color natural, de 167
a 260 tex. P. E. 51.01.32.

5. Hilos contj.nu,?s ~téticos de poliéster al 100 por 100. sin
texturar. con tofSlón infenor a SO v/m. en semimate y brillante,
color natuntl, P. E. 51.01.34, de titulo igual a:

S.I S tex.
S.2 7.4 tex.
5.3 10 tex.
5.4 14 tex.

6. Hilos con~u~s SÍl!téticos de poliéster al 100 por 100, sin
texturar. con toRlon infenor a SOv/m. en $emimate y brillante,
color natural, P. E. 51.01.38, de título igual a:

. 6.1 16,7tex
6.2 29 tex.
6.3 33 tex.

Tercero...,.Los productos de exportación serán:

1. Hilos continuos sintéticos de po1ialnida 6 ó 6.6 texturado,
de titulo igual o inferior a 7 tcx, color natural y teñidos. posición
estadística 51.01.08.

n. Hilos continuos sinteticos de poliamida 6 Ó 6.6 texturado.
de título superiDr a 7 tex e inferior a 33 tex, color natural y teñidos
posición es1lIdística 59,01.09. •

111. Hilos continuos sintéticos de poliamida 6 Ó 6.6 torcidos.
de título igual o inferior a 7 tex, color natural y teñidos, posición
estadística 51.01.20.

IV. Hilos continuos sintéticos de poliamida 6 ó 6.6 torcidos,
de ti~lo superior a 7 \eX hasta 33 tex, color natural y teÓídos.
poSIClon estadística 51.01.22.

V. Hilos continuos sintéticos de pOliéster. texturados. de titulo
igual o inferior a 14 tex, color natural y teilido, P. E. 51.01.29.

VI. Hilos continuos sintéticos de poliéster, texturados, de
titulos superior a 14 tel<, color natural y teñidos, P. E. 51.01.30.
. VII.. Hilos continuos sintéticos de poliéster, torcidos, de título
Igual o infenor a 14 tex, color natural y teñidos, P. E. 51.01.41.

VIII. Hilos continuos sinteticos de poliéster, torcidos, de
titulo superior a 14 tex, color natural y teñidos, P. E. 51.01.42.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de los hiJos ,de importación
realmente contenidos en los hilados de exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo
de mermas.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la' correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particula
res, formas de_ presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~n de otras similares, y que. en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente. a fin de que 1& Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar 1&
correspondiente hoja de detalle.

Qu.into.-Se otorga esta autorización IK>r un periodo de dos años
a par\lr de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadOlt, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación B Su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Se.to.-Los paises de origen de 1& mercancIa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los.J'8Í5eS de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales O su moneda de pego wea convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.
. Las e~naciones realizadas a partes del territorio nacional

SItuadaS fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régi~e~ de tráfico de. peñeceionamiento activo, en análogas
condICIOnes que las desunadas al extranjero.

. Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación 'en el
sl.stema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el puntO 2.4 de la Orden de la
Presidencia de~ Gobiemode 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un afio a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la PreSIdencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin
más limitación que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses..

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de eXI?Ortaci~n, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccIonamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos tenninados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,. podrán. acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámIte su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados

. en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en.tooo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial d~l Estado)) número 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrc de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(~Boletín Oficial del Estado» número 53}.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» númerO 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto!>.
Dios ~arde a V. I. muchos años. .
Madnd. 4 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19408 ORDEN de 4 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Eaton, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de chapas de hierro o acl!ro y bobinas de
acl!rO y Úl. exportación dI! carcasas y cabezales diferen
ciales para W!hículos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Eaton, Sociedad Anónim8)),
solicitando el -re¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo paTa
la imponación de chapas de hierro o acero y bobinas de acero y la
exportación de carcasas y cabezales diferenciales para vehículos.

. Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Díreccíón General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-Se autorira e) régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~Eaton. Sociedad Anónima». con domid
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lío en el polígono industrial «Landaben», de Pamplona (Navarra),
y NIF A-3l00' ISO. ,

Segundo.-Las mercancías a imponar son:
l. Chapa de hierro o acero, laminadas en caliente, incluso

decapadas, calidad C-64, de la P. E. 73.13.19.2, de las siguientes
medIdas:

Ancho: 1.300 a 2.500 milimetros, espesor de 6 a 16 milímetros.
Largo: '.'00 a 8.000 milimetros, utilizadas en la fabricación del

cuerpo de la carcasa.

2. Bobinas «coils» de acero, laminadas en caliente, sin decapar
y no destinadas al relamínado, de anchura 1 a I,JO metros, calidad
SAE 1008, utilizadas en la fabricación de la tapa de la carcasa, de
5 a 6 millmetros de espesor, de la P. E. 73.08.21.

3. Palanquilla de acero especial sin aleación, de 35 a 124
milímetros de espesor, calidades F-130 O y F-112, utilizada en la
fabricación de las mangas de la carcasa.

3.1 Laminada. '

3.1.1 De más de 8 metros a 9 metros de lonaitud, de la
posición estadistica 73.07.12.1.

3.1.2 De 6 metros' hasta 8 metros, de la posición estadística
73.07.12.2.

3.2 Forjada de 6 metros hasta 8 metros, de la posición
estadistica 73.07.15.1.

3.3 Colada continua de 6 metros hasta 8 metros. de la
posición estadística 13.07.12.2,

4. Barra de acero especial, sin aleación, de 35 a )60 milímetros
de diámetro, calidades f-130 D y f-112, utilizada en la fabricación
de las mangas de la carcasa.

4,1 Obtenida en caliente por laminación, extrusi6n o colada
continua, de 6 metros hasta 8 metros, de la posición estadística
73.10.17.1.

4.2 Forjada desde 6 metros hasta 8 metros, de la posición !
estadística 73.10.20.1.

Tercero.-Los productos a exponar son:

I. Carcasas de puentes traseros·para vehículos industriales de
distintos modelos, de la posición estadística 87.06.98.1, fabricadas
a partir de las mercancías primera, segunda y tercera o cuarta.

11. Blanks de chapa de hierro o acero para carcasas de puentes
traseros para vehiculos industriales de distintos modelos, de la
posición estadística 73.40.98.5, fabricados a partir de la mercancía
primera.

Cuano.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en la
exportación del producto I (carcasas) se datarán en cuenta de.
~dmisión temporal, se podrán importar con fTanquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, segun el sistema a que
se acojan los interesados:

- 139,86 kilogramos de la mercancia primera.
- 164,93 kilogramos de la mercancia segunda.
- 147,42 kilogramos de la mercancia tercera o cuarta.
Por cada lOO lrilocramos netos realmente' exportados del

producto II (blanks) se datarán en cuenta de admisión temporal, se
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los
derechos arancelarios, segUn el sistema. a que se acojan los
interesados:

- 139,86 kilogramos de la mercancía primera.

b) Como porcenU\ie de perdida se establecen los siguientes:

- Para la mercancía primera, el del 28,50 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la posición estadística
73.0359.

- Para la mercancia segunda, el del 39,37 por lOO en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la posición estadística
73.03.59.

- Para las mercancias tercera y cuarta, el del 32,16 por 100, del
cual el 6,76 por 100 en conoepto de mennaa y el 25,40 por 100
restante en concepto de subproductos, adeudables por la posición
estadística 73.03.51.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as!
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~ de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan-

Cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central 4e Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

d) Los módulos contables arriba reseñados sólo serán válidos
hasta el 30 de junio de IP86. Por ello, anlés de finalizar el mes de
enero de cada ailo el interesado queda obligado a presentar ante la
Dirección General de Exportación UD estudio completo por clases,
tipos y modelos del número de unidades efectivamente exportadas
·en el ailo precedente y de las cantidades de cada materia prima
necesaria para su fabricación, a fia de que con base a dicho estudio
y previa preceptiva propuesta de la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales se fijen por la oportuna disposición los
módulos contables para el siauiente periodo. .

Quinto.-Se oto... esta autorización por un periodo de dos años,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a. su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de .paao sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exponación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.
· Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tr6.fico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
'1istem:: je admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
'"',~n r ';i optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse

í re""ilsitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
"~sid:: '1cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
., •.J de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha

·de las exportacioneS respectivas, segun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizane la transfolinaci6n o incorporación yexpona·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡ir se hará en el momeJ;lto
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia d e
importación, en la admisión temporal, y en el moniento de solicitar
la correspondiente licencia de eXJiK>rtaei6n. en los otros dos
sistemas. En todo caso, debed. indicarse en las correpondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación comO de
la licencia de exportación, que el títular se acoae al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el. sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó -el mismo.

Noveno.-Las mercanclas mtportadas en réaimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terrninad~

exportables, quedarán sometidos al réaimen fiscal de inspección.
~mo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria

y de devol)lción de dereohos, las exportaciones del produ~ JI
efectuadas a partir del 23 de enero de 198', del ¡rodUClO I
fabricadas con la mercancías de importación números y 4 que se.
hayan exportado a partir del 26 de junio de 198' y para el resto a
partir de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», podrán aco¡erse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licericia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado».

Undécimo.-Eata autorización se rC(lirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente~ por la normativa que se deriva de las siguien&es
disposiciones:

Decreto 1492/197' (<<Boletín Oficial del.Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282);
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Cambios

Cambios ofici~ del día 1/ de septiembre de 1985

173,111
126,146

19,328
228.420
183.411
71.451

291.850
58.913

8.857
52.423
20.128
16,271
20.245
27,978

838,717
99,346
71.351

116.937

Vendedor

172,679
125,831

19,279
227.850
182.953
71.272

291.122
58.766

8,835
52.292
20.078
16.231
20.194
27,908

836.622
99.098
71.173

116.645

Comprador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

1 dólar USA .
1 dólar canadiense
1 franco francéS
I libra esterlina
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ...

lOO francos bel¡as ..
1 marco alemán

100 liras italianas
I florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portu8ueses
100 yens japoneses

t dólar australiano .....

19410

normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o gu moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, sí lo estima oponuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

las exportaciones realizadas a partes del tenitorio nacional
situadas fuera del irea aduanera también se beneficiarán del
régimeil de tráfico de perfea:ionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exponación en el
sistema· de admisión temporal no podré ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sextó de la Orden del MiniSlerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Oeberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de imponación como de la
1iceBcia de exponaci6n, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se, le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en regimen de tráfico de
peñeccionamiento activo.. uí como los productos terminados
exponables. quedarán oometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo a
tráfico de peñeccionam.iento y Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492fl975 (<<Boletin Oficial del Estado~ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado~ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(4<Boletín Oficial del Estado,. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias,
-adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 4 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apo)(;>nio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

.Qrden del MiniSlerio de Haclendli de 21 de febrero de 1976
(<<Boletía Oficial del Estod"" número n~

Orden del MiIliSlerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del EstadoIo llÚlDero n).

Cin:ular de la Direc<:ión 0eneraI de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletín Oficial del Estod"" número 77).

Duodtcimo.-Por lapresente Orden queda derogada la Orden de
4 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) a
nombre de la firma «Eaton, Sociedad AnóDÍllUllO. para la impona
ción de chapas de hierro o acero y bobinas de acero y la exportación
de carcasas y cabezas diferenciales para vehículos· industriales.

Decimotercero.-La Direoción General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que-comunico a V.'L-para ID conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos aftoso
Madrid. 4 de oeptiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación,. Apolonio Ruiz Ligtro.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 4 tk septiembre tk 1985 por la que se
lJIltOTiZQ a la firma ~ZomJtz. Sociedad Anónima». el
rigimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
imP/1..rtación de barras rectangulares y la exportación
de cuchillas para máquinas. _

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Zorrotz, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de barras rectangulares y la exportación de cuchillas
para máquinas,

Este Ministerio, de- acuerdo a lo -informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la finna oE<Zorrotz, Sociedad Anónima», con
domicilio en avenida Estación, sin número, Legazpia (Guipúzcoa), ~
y NlF A. 20.044921. exclusivamente bajo el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancías de importación:

l. Barras rectangulares de acero aleado, laminadas en caliente,
recocidas, calidad WR 2631, medidas 103 X 6,5 milímetros y largo
mínimo 3.500 milímetros, posición estadística 73.39.2

Tercero.-Los productos de exponación son:

1. Cuchillas rectas para máquinas y apatatos mecánicos, t1l
. piezas de 334 X 100 X 6 milimetros, para máquina Mayer de

producir viruta de madera, posición estadística 82.06.99.2.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Como cantidad determinante del beneficio fiscal, y por
cada 100 kilogramoe exportados. se datarán en cuenta de admiSIÓn
temporal la de 132.57 kilogramos.

b) Como porcentaje total de pérdidas. el del 24,57 por lOO. del
cual el 11.25 por 100. como' mermas, y el 13.32 por lOO restante.
como subproductos, adeudables por la posición estadística
73.03.49.

e) El interesado queda obligado a declarar en la .documenta
ción aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto expanado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. asi
como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación). dimensiones y demás caraeteristicas
que las identifiquen y distingan de otras similares, y que. en
cualquier caso, deberán_ coincidir, respectivamente, con las mercan·
Cías previamente importadas o que en su compen~6n se impor·
ten posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaraci6n y de las comprobacíones que mime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
anilisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de. detalle.

Quinto.-se otorga esta autorización por un periodo de dos aftos
a partir de la lilcha de su publicación en el «Bo1etin Oficial del
Estad.... debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origtn de la mercancía a importar senin
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales


